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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario 

laboral, informando que obra a folios solicitud de la parte actora de requerir 

documental a la demandada. Sírvase Proveer.  

 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2017 00701 00  

DEMANDANTE Claudia Ximena Ruíz Torres C.C. No. 52.419.406 

DEMANDADO Banco Pichincha NIT No. 890.200.756-7 

ASUNTO Indemnización por despido sin justa causa. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

 

PRIMERO: TENER COMO INDICIO GRAVE en contra de la demandada BANCO 

PICHINCHA S.A., su renuencia a aportar la documental requerida en audiencia del 

30 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la demandada BANCO PICHINCHA S.A., a 

efecto de que allegue el INFORME DEL PRIMER TRIMESTRE DE AUDITORÍA DEL AÑO 

2017 y el INFORME DE AUDITORÍA DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y NÓMINAS DEL 

AÑO 2016, para lo cual se concede el TÉRMINO IMPRORROGABLE de CINCO (5) 

DÍAS, so pena de hacerse acreedora a MULTA de hasta DIEZ (10) SMLMV, por 

incumplimiento a orden judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 

44 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 135 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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